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Fernández . Cabrera BazéD•. dada ~aI1a AuxÚiadorafCáhtqgai
Lorenzo don Mantlel Gil Martinez. don Cristóbal Sánchez Cue5~:
ta y don aJsé Ramón Muiíiz de las Cuevas,: contra denegación 1

del -recurso de alzada formulado contra la" ResoluCión de la
Direc.ción General de Capacitación y Extensión A¡rar1a de 20 de
noviembre de 1980 y contra el Decreto número 1756/1974, en
cuanto atribuYó al Cuecpo de Técnicos de Extensión Agraria eI.
coeficiente 4, declarando dichas disposiciones ajustada¡ al orde
namiento jurídico, y sin hacel' especlal condena en costas.-

Este Mln1&terto ... ha tenldoA. bien dispone ,se cumpla, en sus·
propios términos la prectta.d&-senMnoia.. . '

,,1'- ..'"
Lo que comunioo'aVV. I1~;,'
Dios guarde &. VV. 11 muebctac adol.
Madrid, 18 de mayo de lt84:-P~~D. (Orden· de 29 de marzo.

de 1982) I el Director general d,. S&viclos, JoSé Pére!' Velasoo.~

lImos. Sres. Subsecret8rio y Director gel1:era1 de Investigaci6n
y Capacitación Airaria.

ORDEÑ de 18. ds mayo eH 1984 por IG qUfL ••
19262 dispOnf/ . .te cumplo en SUf propto. t4:rmi1lOl lo ,en

tencia dtetadapor la AucUencta, Nacional. m e!
recur.to contenci08o~admV¡i8trativo número.42.4tH~
interpUtlBto por dono. AdelinG Pdáez GoM:ále&óJ".

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la AudieMia Nacional.:
con fecha 3 de octubre d. 1983-, sentencia fi.rnM en el recurso
contencioso-adminlstrativo n\\mero 42.401, interpuesto pOr doila:
Adelina Pelaez Gonziles, oontr& acuerdo de conceIltraclOO par-o
celaria de la zona de Tablado de Riviella (Asturias); lrentencia
cuya parte dispoeitiva dice aab

_Fallamos: Que apreci&ndo la causa <MI uiadmisibilidad del'!
aparta<io- f) del ar'ticUlo 82 de le. téy Jurisdiccional aducida por
el Abogado del Estado, debemos declarar y declAramoa la. inad~

misibilidad del recurso núm,ro ~2.461. interpuesto contra el Orden
del Ministro4e Agricu!turade 30 de mano de 1981; sin
mención sobre ..costaa.•

Este Mini.6terio ha tenido a bi'6Il dispOner;M, cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que oomunk:o a VV. Il.
Dios guarde a. VV. n. muohoe ados,
Madrid, .18 de mayo de 198t.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José P~z' Velasco_,

Urnos. Sres. Subs&Cre~o y Presidenj;e del lRYDA,_

ORDEN da 18 de mayo de 1984 po,.' laQUS $e dta
pone a. cumpla en .sus propio.- términoa la sentencia:
dtet:a.dc por el Tribuna.l Supremo Bit. el recur
so de apelación número 49.990, intertJue.to con~

tr(J la .entencia diCtada en el' recUTBO contencw.o:
admtniatraUvo número 228/80, prQmO\.·ido DM ..NU8~
va. ExpJotccion.e. dt! Aguas, S. A.-. (NEASAJ.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado- por el Tribunal Supremo.
con fecha 10 de octubre de 1983, sentencia firme en el recurso de
apelación numero 49.9lK), interpuesto contra la sentencia dic~
tada en el recurso contenc1oso-admtnistrativo número 228/80¡
promovido por -Nuevas EXplotaciones de Aguas, 'Socied~ AnÓ"
nima- (NEASA), sobre levantamiento de tubena considerada
clandestina; sentencia cuya parte dispositiva dice &lf1

-Fallamus: Que estimanjo en parte el recurso de- apelaci6a.
interpues..o por "Nuevas Explotaciones de Aguas, S. A, .., con·
tra la sentencia dictada el 20 de mayo de 1981 por la Sala de
io Contencioso·Adrn1nistratlvo de la Audiencia Territorial de
Albacete, en el recurso deducido por dicha Sociedad contra las
Resoluciones de 18 de enero y 29 de mayo de 1980, de 14. Dltec·
ción del I~.st1tuto Nacional para la Conservación de la Natura:
leza, y de 8 de novIembre de-19'77, de la Jefatura Provincial d~
dicho Instituto en Murcia, revocamOl aquel fallo y, rechazando
las causas de inadmisibilidad aductdas desestimamos el recuf:'
so- por estimar ajustado. a derecho, 105 actos impugnados. sirl
especial .c9claración en eua..,(o .. las costal d... ambas in.
tancias... . '

Este Ministerio' ha tenido a bien d..aponer .. cun.pla 8D sus
propios términos la precitada sentencia.:

Lo que comunico a VV. U.
Dios I'uarde a VV. Il. muchos afta..
Madrid, 18 de mayO de 1984.-P. O. (Orden de 29 de-marzo

de 19821, el Director general de Servicios, JOSé Pérez Velasco.
•

limos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA..

19264 ORDEN de r de ¡unto a. t9lJiI por lo- qutt "'decla
~o ro d ....l.' utilidad prlbliCO'-y' úrgenie' éfecución 'Rt. eon

centración parcela1 ir! d. la tbno' de lUvel'4 ",.a-
nedosG, sectores 1 y ll. (Cdcere.). )<).-

Ilmos. Sr88.: Por Decreto 600/1973, de 1$ de d".anQ-t..Bole
tín Oficial del Estado. 'de 10 de abriU, 98 declaro- de interéS ..
nacional la zona regable de Rivera Fresned088 (Cáceresl, cuyo
Pian Genera} de TransformaciÓIl .se aprobó por Re4l peere-
to 123411976 d~ 2 de abril (.Boletín OfIcial del Este~ del
29), En el a'rticulo 20 de es~ Dec~!-o Se autoIi~ al Mini.§te_rto
de Agricultura, Pesca " Al¡mentaClon a determInar pOr Orden
ministerie1 los sedores de la zcne. en 106 que haya de llev&r98
a cabo le. éoncentraci6n par~laria. de acuerdo con lo disp".to
en el a.rticulo 96 de la Ley de _Reforma y t)e'sarrollo Agrado,
de 12 de enero de 1973. _ , .

Los estudios realizados por el Instituto. Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, acon3t:jan la realización de dicha mejora
en el sector l, y parte del sector 1I de la zona regabIe de
Rivera FresnedQtl&, a fin de cumplil' los, objetivos de la declara-.
ción de in terés- nacional" al mejorar la estructura de las explo
taciones para obtener el mejo. resu1tado- económ1oo. y social
.posible de la transformación en regadfo._ 1

En su virtud, etta Ministerio. a... amparo d8 las taeultades que i
le confiere el art1eu!o 96 de 1& Ley de Reforma '/.. ne&arrollo 
Agnlrio de 12 de ene~o' de 1973; se ha servido dlsP;Dn8r: ~

. Prlmero.-Que se 'lleve a cl;lbo la concentracfóJj.-·, parcelaria
de la zoná Rivera FresnooQS&: seetore& 1 'v 11 ·Cc.eeres) , CUtO
perímetro será en principio, el forIlládo por ~l sector 1 de la.
zona ..;gable 'Rivera Fresno--tdriaa en: Torretoncilio .,.. parte del ::
sector 11 de dicha zona, en Portezuelo,: conforme s' la siguiente ~

delimitaci6"\, Linea continua que toma &lo Norte la: carretera de,.
Torrejonctllo 8. Ceclavín, medo de- TorretonciUo, cerret:era de- ~

Riolobos &-sta la curva de nivel cota 300. sipe,por éSta sensi
blemente unido al canal del sector XIX de Gabriel y ,Galán '
hasta su cruce con la fine.• Trabacuarto8; be.la hacia el Sur
por el lfmlt& de la finca- hasta ... cam1nd de Torrejan0111o al
Puerro y por éste a le. carretera de Ciudad RodrigO, bala po&"
ella hasta el camino de' l.aa Me8M y p« éSte hasta et oamino
de Ba;rr€ra de Santa Ana _que. lo toma hasta la Rivera Fresne- ~
d~ !:.la la por ésta , atraviesa- la carretera de- Ciudad RodJ1Ko,toma la 'linde d. 16 finca Dehese., de 1& Villa de Portezuelo en 1:
término de Portezuelo {camino '-P-4 de la zona. reCabiet- ,hasta la
finca La Cailada, cuya linde tema haetalfl- Rivera, -por-la que
ya en término de Torrejoncillo ba.ja hasta el Arroyo Monrobel
subiendo en Unea quebrada· oor hi. de separactóD. de los seeto-
res 1 y 11 huta el punto de partida., Dicho perimetro queda~

en definit.iva modificado de.6euerdO con lo previsto en 01 art.(CU-¡..
lo 172 de. la LeY' de Reforma- v Desarrollo A.cra-eio d. 12 de enero ,
de 11173.

. Segundo.-La concentraci6n de l& menclonada- zona 88. OOO8i- ,
derará d" utilidad pública y de ul'geDte ejecuciÓD_" se reall- '
zar. con sUjeci6n a las noymas de 1.. Ley de Reforma., De8a-

l
·

nollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico & VV. JI. para su conocimiento y efectol'
oportunos.

Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 7 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA

Hmos. Sre~ Subsacretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y DeSarrollo Agrario.

MINISTERIO DE, TRANSPORTE~, i
iTURISMO YCO:.WNIGACIONES !

ORDEN cUI- 3 de Cl(JOBtO d4r 19U- ,001"" conce.ión .de j,
tttulo-licQnt'ia eN. AQ'enc~ cM Vlafn del grupo ..A_ o
-l,tiaje. SuresN, S . .4..-¡ COn- .. númerO ).111 dt'

'orden,_ "

Excmo. e llmo. sres-.: Visto el expediente uurtr'Uldo con fecha ~
13 de (el1rero.d. 1984. a in.I~, de dofta CloUlde,Sinches .,1:
Ferrero, en nombre y representación d., ..Viaj.. Sureste, S, A.-, ..;
en solicitud ae la concesión del-.-oPQri1Ulo Utulo-lioenda d.
Agenci~ de Viajes del grupGr -A.i: 1 .

Resultand.;). que- a -líI soUoitdd d. dicha Emp~ se' acom
pañó la documentación que prevJene el articulo 9 y conco~
tes del Fkglamento aprobado por. Orden ministerial de g di
agosto de 1974, que regula el ~jerdció de 1& actividad prot.

,


